
 

 
 

2.957 CANDIDATOS QUEDARON INSCRITOS PARA 

PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DE CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA DE 2018 
 

El 18 de diciembre vence el plazo para la modificación de los candidatos inscritos por renuncia 

o no aceptación. 

 1.114 candidatos se inscribieron al Senado de la República y 1.843 candidatos se 
inscribieron para aspirar a la Cámara de Representantes. 

 Frente a las elecciones de Congreso del 2014, hubo un aumento del 25.93% en los 
candidatos inscritos (2.348). 

 Este consolidado corresponde únicamente a las inscripciones realizadas en territorio 
colombiano. No incluye las inscripciones llevadas a cabo en el exterior. 

 

Bogotá, miércoles 13 de noviembre de 2017. Dos mil novecientos cincuenta y un 
(2.957) candidatos se inscribieron para participar en las elecciones de Congreso de la 
República 2018, durante el periodo de inscripción que se desarrolló entre 11 de 
noviembre y el 11 de diciembre de 2017. 

Del total de los candidatos inscritos 1.886 son hombres y 1.071 mujeres. 

1.114 candidatos se inscribieron en todo el país para Senado de la República en 26 
listas. 1.837 personas se registraron para aspirar a la Cámara de Representantes en 
356 listas. 

Para la Cámara de Representantes los colombianos se inscribieron así: 



  Cámara Especial Afrodescendientes: 44 listas compuestas por 119 candidatos.  
  Cámara Especial Indígena: 6 listas compuestas por 11 candidatos.  
  Cámara Territorial: 307 listas conformadas por 1.713 aspirantes. 

De las listas inscritas para Cámara de representantes, 3 lo fueron por firmas de 
ciudadanos. 

En el Senado de la República se inscribieron de la siguiente manera: 

  Senado Nacional: 19 listas compuestas por 1.098 candidatos.  
  Senado indígena: 7 listas conformadas por 16 aspirantes. 

Para el Senado se inscribieron 5 listas por firmas de ciudadanos. 

El Registrador Nacional del Estado Civil Juan Carlos Galindo Vácha informó que “Es 
necesario considerar que desde el 12 al 18 de diciembre está transcurriendo el 
periodo de modificaciones de candidaturas, que pueden ocurrir por renuncia o falta de 
aceptación, luego del cual se elaborará el listado definitivo de candidaturas para las 
elecciones de Congreso de la República del 11 de marzo de 2018”. 

Las modificaciones se podrán realizar hasta el lunes 18 de diciembre a las 6:00 pm, 
en las Delegaciones Departamentales de la Registraduría y para Cundinamarca y 
Bogotá en el pabellón 7 de Corferias. 

El archivo adjunto contiene el balance de las inscripciones de listas y 
candidatos para las elecciones de Congreso de la República 2018. 

Es importante tener en cuenta que se trata de un listado preliminar, al que le falta 
todavía la revisión de los formularios físicos E-6 (inscripción de candidaturas), 
formularios originales que están siendo remitidos desde las Delegaciones 
Departamentales de la Registraduría Nacional del Estado Civil a la sede nacional. 

Para conocer la lista de candidatos inscritos ingrese al siguiente 
enlace /?page=E2018_InscripcionCandidatos 

 
 
 

http://www.registraduria.gov.co/?page=E2018_InscripcionCandidatos

